
                                                               
 

RESUMEN ACUERDOS SESION ORDINARIA Nº  124 DEL 05 DE MAYO DE 2016  

ACUERDOS N°676 AL N°679 

 

 
ACUERDO N° 676 EN VOTACIÓN DIVIDIDA 6 VOTOS A 1,  CON EL VOTO A FAVOR DEL 

ALCALDE SR. SIMON MANSILLA ROA Y CONCEJALES PRESENTES SRES.  HUGO SILVA 

SANCHEZ,  ALDO RETAMAL ARRIAGADA,  GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ 

ALVAREZ, PATRICIO ESPINOZA OTEIZA Y LA OBTENCIÓN DEL CONCEJAL MIGUEL MOYA 

LÓPEZ  SE APRUEBA PROGRAMA  DIFUSIÓN ACTIVIDADES Y PROGRAMAS MUNICIPALES, 

SEGÚN DETALLE QUE SIGUE:  

 

 

 



 

ACUERDO N° 677 EN VOTACIÓN UNÁNIME  CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. 

SIMON MANSILLA ROA Y CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LÓPEZ, HUGO SILVA 

SANCHEZ,  ALDO RETAMAL ARRIAGADA,  GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ 

ALVAREZ, PATRICIO ESPINOZA OTEIZA SE ACUERDA CITAR A REUNIÓN DE COMISIÓN MIXTA 

FINANZAS Y CULTURA PARA EL DÍA MARTES 17 DE MAYO A LAS 15:00 HORAS TEMA, 

RENDICIÓN DE CUENTA ACTIVIDADES DE VERANO 2016 

 

INVITADOS 

Sr. Gerardo Torres Toledo 

Sr. José Opazo García  

Sra. Claudia Vera Mansilla  

Sr. Agustín Peña Encargado Cultura  

Sr. Alex castillo profesional apoyo Cultura 

 

 

 

 

 



ACUERDO N° 678 EN VOTACIÓN UNÁNIME  CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. 

SIMON MANSILLA ROA Y CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LÓPEZ, HUGO SILVA 

SANCHEZ,  ALDO RETAMAL ARRIAGADA,  GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ 

ALVAREZ, PATRICIO ESPINOZA OTEIZA SE ACUERDA CITAR A REUNIÓN DE COMISIÓN de 

educación para el DÍA VIERNES 06 DE MAYO A LAS 15:00 HORAS TEMA, REUNION CON 

CENTROS DE PADRES ESCUELAS BASICAS DE LA COMUNA Y DE LICEO ABERTO BLEST GANA 

 

INVITADOS: DIRIGENTES CENTRO DE PADRES Y APODERADOS  

 

ACUERDO N° 679 EN VOTACIÓN UNÁNIME  CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. 

SIMON MANSILLA ROA Y CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LÓPEZ, HUGO SILVA 

SANCHEZ,  ALDO RETAMAL ARRIAGADA,  GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ 

ALVAREZ, PATRICIO ESPINOZA OTEIZA SE ACUERDA EN ACTIVIDADES COMUNALES DISPONER 

COMO ORDEN DE PRECEDENCIA AL ALCALDE SEGUIDO POR LOS  CONCEJALES SEGÚN 

VOTACIÓN OBTENIDA, CONCEDIENDO EL SEGUNDO LUGAR DE PRECEDENCIA A LA 

AUTORIDAD VISITANTE DE MÁS ALTA JERARQUÍA, DE ASISTIR OTRAS AUTORIDADES SERÁN 

CONSIDERADAS PARA EL ORDEN DE PRECEDENCIA A PARTIR DESPUÉS DEL ÚLTIMO 

CONCEJAL DE LA COMUNA    

 

 


